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Previo a resolver respecto de la liquidación del crédito presentada, la 

parte actora complemente la misma, en el sentido de indicar claramente las 

fechas de la liquidación, conforme a lo estipulado en el mandamiento de pago, 

lo anterior, como quiera que en la aportada no se evidencia dicha 

circunstancia, lo que impide tener claridad respecto de los valores arrojados.  

 

Con todo, póngase en conocimiento de la parte ejecutante los pagos 

realizados por la pasiva1, para que de ser el caso realice las manifestaciones 

que considere pertinentes. Secretaría rinda informe de títulos.  

 

Por lo demás, en atención a la solicitud de terminación elevada por la 

parte demandada2, se advierte que la misma no cumple con los 

requerimientos del articulo 461 del C.G.P, esto es presentar la liquidación de 

crédito, con el objeto de pagar su importe.  

 

 

 

 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2 de 3)3  
 

 

                                                 
1 Archivo #23 
2 Archivo #23 
3 Decisión anotada en el estado Nº061 de 02 de junio de 2022  
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